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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 30 y 53 de la Ley General de Educación 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alberto Villa Villegas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

29 de septiembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incorporar la inclusión dentro de los planes y programas de estudio que imparta el Estado, sus organismos 
descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, de acuerdo al 

tipo y nivel educativo, para el fomento a la investigación, las ciencias, las humanidades, la tecnología y la 

innovación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3º, fracción 
VIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen el precepto y cuyo texto 

se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la 
práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los 

siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 

estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 

otros, los siguientes: 
 

I. a la III. … 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 30 Y 53 DE LA LEY GENERAL DE 

EDUCACIÓN 
 

ÚNICO. Se reforma el artículo 30 fracciones IV y el 
articulo 53 fracciones III de la Ley General de Educación, 

para quedar como sigue: 
 

Título Segundo 
De la nueva escuela mexicana 

 

Capítulo V 
De los planes y programas de estudio 

 
Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas 

de estudio de la educación que impartan el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares con 

autorización o con reconocimiento de validez oficial de 
estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, 

entre otros, los siguientes: 
 

I. El aprendizaje de las matemáticas; 
 

II. El conocimiento de la lecto-escritura y la literacidad, 
para un mejor aprovechamiento de la cultura escrita; 
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IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la tecnología 
y la innovación, así como su comprensión, aplicación y uso 

responsables; 
 

V. a la XXV. … 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, impulsarán en todas las regiones del 

país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. y II. … 
 

 

 
 

 
 

 
III. El aprendizaje de la historia, la geografía, el civismo 

y la filosofía; 
 

IV. El fomento de la investigación, la ciencia, la 
tecnología y la innovación, así como su comprensión, 

aplicación y uso responsables e incluyente. 
 

V. ... 
 

Título Tercero 

Del Sistema Educativo Nacional 
 

Capítulo V 
Del fomento de la investigación, la ciencia, las 

humanidades, la tecnología y la innovación 
 

Artículo 53. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
sus competencias, impulsarán en todas las regiones del 

país, el desarrollo de la investigación, la ciencia, las 
humanidades, la tecnología y la innovación, de 

conformidad con lo siguiente: 
 

I. Promoción del diseño y aplicación de métodos y 
programas para la enseñanza, el aprendizaje y el 

fomento de la ciencia, las humanidades, la tecnología e 

innovación en todos los niveles de la educación; 
 

II. Apoyo de la capacidad y el fortalecimiento de los 
grupos de investigación científica, humanística y 
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III. Creación de programas de difusión para impulsar la 
participación y el interés de las niñas, niños, adolescentes 

y jóvenes en el fomento de las ciencias, las humanidades, 
la tecnología y la innovación, y 

 
 

IV. … 

 

tecnológica que lleven a cabo las instituciones públicas 
de educación básica, media superior, superior y centros 

de investigación; 
 

III. Creación de programas de difusión para impulsar la 
participación y el interés de las niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes, de manera incluyente, en el 
fomento de las ciencias, las humanidades, la tecnología 

y la innovación, y 
 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. Las Secretarias del Ramo tendrán un plazo 

de 120 días naturales para realizar las adecuaciones 
necesarias sobre los nuevos objetivos del presente 

decreto. 
  

Mariel López.  


